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Se declara texto oflcial y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de SO de ^•ibrero de i 8 d i ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiYaK 
provincias, 

{Reales órdenes de -26 de Setiembre de i S 6 i . 

UtECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Agricultura. 

^cordado por esta Dirección General, con fecha 8 
l corriente, que ee varíe el emplazamiento de la 
ilación Agronómica de La Isabela, siempre que el 
rreno nuevamente elegido no sea de dominio par-
lu lar , ni se halle dentro de la zona forestal reser-

j el dia 12 de Setiembre próximo venidero, y 
los s:guientes que fuese necesario, se llevará á 

corito, por el Ingeniero Director de la Estación Agro-
^\ mica de J a Isabela, el deslinde de diez hectáreas 

terreno en los baldíos realengos que se hallan á 
derecha del camino de llagan á la Colonia de 
Antonio, limitados al Norte por el cerro de San 

cente, al Este por el referido camino, al Sur por 
cerro de Mabalan y ai Oeste por terrenos baldíos 

,aJl Estado, cuyo deslinde tendrá lugar con sujeción 
lo prevenido en las Instrucciones aprobadas por 

órden de 15 de Abri l de 1879. 
lionÍManila, 16 de Agosto ce 1890.—Justo T. Delgado. 
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JnsjjExistiendo tres vacantes de músicos de primera 
sf2 ase, seis de segunda y nueve de tercera en los 

naiui oerpos de Infantería de este distrito, y debiéndose 
aveer por oposición con arreglo á las prescripcio-
BS del reglamento para la organización de las mú-
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CAPITANIA G E N E Í A L DE FILIPINAS. 

•;!: cas y charangas militares, aprobado por Real ór-
!n de 7 de Agosto de 1875 y de la Real orden 

^ | e28 de Marzo de 1882, se hace saber al público 
"fin de que los que desean tomar parte en el concurso, 

> soliciten por medio de instancia dirigida al Excmo. 
r- Gobernador Militar de la Plaza, en el término 
quince dias, contados desde la publicación de este 

iDncio y 8e encuentren en el Cuartel de la L u -
ÍÍ-L- ^ ^a y hora que dicha autoridad señale, con 
'VJeto de sufrir el examen reglamentario. 

Manila, 19 de Agosto de 1890.—De orden de 
E.—El Coronel Jefe de E, M . interino, Pedro 

scaran. 

GOBIERNO MILITAR. 
I ^ o U U Plaza para el dia 21 de Agosto de 1890. 
wada y vigilancia. Artillería y núm. 73.—Jefe de 
"> el Comandante de Artillería, D. Víctor Díaz — 

M/5maria, otro del núm. 69, D. Antonio González. 
- eco • ^ provisiones. Artillería, 2.o Capitán.— 
>' eria1100?1̂ 0̂ ^e zacal'e 7 vigilancia montada, Ar t i -
r 1^^""" 60 de enfermo?. Artillería.—Música en la 

^ ^ a , Artillería. 
TA de s- E-—-SI Teniente Coronel Sargento 
José García. 

nuncios oficiales 

M i - - ^ - N- Y' 8- L - CIUDAD D E MANILA. 
IA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO de-

1 la t i ^©arda , dueño del Kiosco establecido 
servir¿a de Cervant(;s del arrabal de Binondo, 

.l^ad, Presentarse por si ó por medio de apo-
^ ü c i f ^ esta Secretaría, para notificarle do dos 

J de ^ ^ ^ c ndernen. 
' ^ica eu ^ del Sr- Corregidor Vi-e-Presidente, se 

Í^UIÍP»^ , ^Gaceta oficial», para que llegue á 
ManSe% del ^ere.ado. ' ^ 1 

' Ay Agosto de 1890.—Bn-nardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS.. 

La Intendencia geceral de Hacienda pública en de
creto fecha 14 del actual, se ha servido fijar las fe
chas que se expresan en el cuadro inserto á continua
ción, para la celebración de los sorteos de la Real Lo
tería Filipina correspondientes al año próximo de 1891. 

Cuadro demostrativo de las fecAas en que se celelra-
rarán los sorteos de la Real LoteHa Filipina, corres
pondientes al año próximo de 1891. 

Sorteos. 

I . 0 
2.° 
3> 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. ° 
I I . ° 
12.° 

Meses. 

Enero. 
Febrero. 
Marzo. 
Abr i l . 
Mayo. 
Junio. 
Julio. 
Agosto. 
Setiembre. 
Octubre. 
Noviembre, 
Diciembre-

Fechas. 

13 
10 
4 
7 
5 

11 
9 
5 
3 
6 
4 

22 

Dias. 

Mártes. 
Martes. 
Miércoles. 
Miércoles. 
Mártes. 
Juéves. 
Juéves. 
Miércoles. 
Juéves. 
Mártes. 
Miércoles. 
Mártes. 

Lo que se anuncia por medio de la «Gaceta» de 
esta Capital, para general conocimiento. 

Manila, 18 de Agosto de 1890.—Federico Ordax. 2 

DECRETARIA DE J A COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL U E CAV1TE Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACIÓN Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero £e anuncia al público que el 29 
del entrante Setiembre á las diez de su mañana, se 
sacará á júbl ica licitación el suministro délos betunes, 
pinturas y productos químicos comprendidos en el 
grupo 4.° lote núm. 1, que se necesiten en este Ar
senal durante des años, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que k continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lug'ar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseén 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de 4os plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 19 de Agosto de 1890.—Eduardo Renacho. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cav te.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los betunes, pinturas y 
productos químicos comprendidos en el grupo 4.° 
lote núm. 1, que se necesiten en este Arsenal, por el. 
término de dos años. 
1.a La licitación tiene por objeto el suministro 

de los artículos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego. 

2 / Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los ex
presados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3.a La licitación tendrá lugar ante la Junta es-

í e c i a l d e subastas del Arsenal, el dia y hora qua se 
anunciarán en la «Gaceta de Manii. ». 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidi.:s en papel del eslío 
10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta; asi como también la cédula per
sonal ó la patente si el propooente és natural del 
Imperio de China, sin cuyo documento no le será 
admitida la proposición. Al mismo tiempo que la pro
posición pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador un docu uento que acredite haber i m 
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas, en metálico ó valores admisibles por 
la Legislación vigente, á los tipos que ésta tenga 
establecidos, la cantidad de cuatrocientos diez y nueve 
pesos fuertes. 

Si el depósito á que se refiere e l párrafo ante
rior se hiciere en la Administración de Hacienda 
de Cavite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la ad
judicación, la cual tendrá lugar por el ó i fdGu prefe
rente de numeración de los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negaren á 
mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para respon
der del cumplimiento de su compromiso en la Teso
rería Central de Hacienda y en la forma que esta
blécela condición 4.a, la cantidad de ochocientos treinta 
y ocho pesos fuertes. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de tras
currido sesenta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apostadero, 
ó en su delegación el Comisario del material naval; en la 
inteligencia de que la Administración hecha abstracción 
de lo que compren los buques con los fondos econó
micos, solo contrae el compromiso de adquirir los 
efectos que se vayan necesitando en este Arsenal para 
las atenciones del servicio, durante dos años, sin su
jetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará 
desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Contratista previa la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si 
le conviniere, dar principio al suministro de los efec
tos, antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada su pro
posición, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8. a El contratista presentará en el almacén de re
cepción ó en el lugar en que se le designe en 
este Ars nal por el Jefe de1. Negociado de acopios, 
acompañados de las facturas-guias duplicadas redac
tadas con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere 
el art. 472 de la ordenanza de Arsenales aprobada 
por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los ar t í 
culos que ordene el Comisario del material, dentro del 
pl§zo de treinta dias contados desde el siguiente al 
de la fecha de la órden. 
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Si del reconocimiento que b.a de practicarse en la 
forma que determinan los articules 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista á repo
nerlos en el plazo de treinta dias, á partir de la 
fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en 
el más breve plazo posible, y que prudencialmente 
se le fijará en cada caso por el Contador del Almacén 
general, notificándosele por escrito y exigiéndole recibo, 
según previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el .Contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l -
macen lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quién hará saber si interesado, que de no re
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se consi
derará que hace abandono de ellos, incautándose por 

. consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo ante ci'ado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente loa efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.* 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de sste último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá el contratista la multa del uno 
por ciento sobre el importe al precio de adjudicación 
de los efectos dejados de facilitar por cada dia que 
demore la entrega de los mismos ó la reposición de los 
desechados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición 8.a, y 
si la demora excediese en el primer caso de quince 
dias ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el 
contrato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de 
la Hacienda, y quedando subsistentes las multas im
puestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.*, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la uenalidad que por ellas se impone al contratista, 
se d'MÜara que se considerará excento de responsabi
lidad, aun cuando resultaren sin entregar efectos por 
valor de 5 p g del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo con
cerniente á la entrega material de los efectos contra
tados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero, 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Haciend»* pública de estas Islas; 
no teniendo derecho dicho contratista á abonos de in
tereses en caso de demora en la expedición de los respec
tivos libramientos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en 
que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos del ex
pediente Je subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

1. ' Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel, al Notario 
por la existencia y redacción de las actas del remate, 
asi como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de la mism.:; y 

3. ° Los de la impresión de 40 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista parauso de las 
oficinas, cuando más á los 15 dias del otorgamiento 
de la misma. Por cada dia de demora en la entrega 
de dichos impresos, se impondrá al rematante multa 
de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá solo contener el 
pliego de condiciones la redacción en el citada, la fe
cha del periódico oficial en que dicho pliego se inserte, 
el testimonio del acta del remate, copia del docu
mento que justique el depósito ó garantía exigida y 
la obligación del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Ga
cetas de Manila números 4 y 36 del año 1870 así como 
sus adiciones posteriores, en cuanto no se opongan á 
las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 19 de Julio de 1890.—El Jefe 
del Negociado de Acopios.—Luis Roldan.—V.0 B.0— 

El Comisario del material Naval.—Emilio Oreja.— 
Es copia, Eduardo Renacho. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación de los efectos que deben sacarse^ á pública 
subasta, precios tipos, condiciones facultativas y plazo 
de las entregas. 

r] P.o tipo. 
Grupo 4.° C1(fese 

Lote U U m . 1. unidad Pesos Cént 

Aceite krane. 
* de coco superior de la Laguna. 
» común de olivo. 
> de castor. 
* de China. 
> de linaza. 
» de balao. 
a de petróleo. 
» de ballena (grasa). 

Alquitrán común de Suecia. 
> mineral. 

Brea negra (colada). 
y> rúbia. 

L . 

» 

Kg. 

0*42 
O'ie 
cas 
O'Sl 
caí 
O'Sl 
0'15 
0̂ 09 
rss 
0'18 
046 
042 
0'09 

Condiciones facwlcativas. 
Aceites.—Serán de superior calidad y estarán exen

tos de borraj y materias estrañas; presentando cada 
uno de ellos el color, olor y densidad que lo son ca
racterísticos y sujetándose á las pruebas que la Junta 
juzgue necesarios para asegurarse de su bondad y de 
que no tienen mezcla alguna. 

Alquitrán.—Deben tener un color pardo, oscuro y 
semiiraspareute, comunicará al agua un color rosado, 
y estendida una pequeña porción con el dedo sobre una 
tibia, la mancha de color uniforme, y no deberá no
tarse granos duros al practicar la operación. 

Espuesto al aire en capas delgadas formará una cos
tura de color negro brillante, 

Breas.—Serán solubles en los álcalis. Los plazos de 
las entregas serán de treinta dias. 

Arsenal de Cavite, 10 de Julio de 1890.—SI Jefe de 
Armamentos, Antonio Godinez.—Es copia, Eduardo Re-
nacho. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle núm en su nombre (ó á 
nombre de Don N . N . para lo que se halla compe
tentemente autorizado) hace presente: Que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la «Gaceta de Manila» núm de fecha 

para la subasta del suministro de los 
betunes, pinturas y productos químicos comprendidos 
en el grupo 4.o lote núm. 1, que se necesiten en el 
Arsenal de Cavite, durante dos años, se compromete 
á suministrarlos con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios 
reñalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tan
tos céntimos por ciento todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Eduardo Renacho. 

NOTA:—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde pre
senten su proposición. 3 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 30 del 
corriente á las diez de su mañana, se sacará á pú
blico concurso el urgente suministro de los efectos, 
ropas y utensilios necesarios en el Hospital de Ca-
ñacao para el reemplazo de los inutilizados en el 
4.° trimestre de 1889-90, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de su
bastas que al efecto se reunirá en este Establtcimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señala
da, dedicando los primeros 30 minutos á las aclara
ciones que deséen los licitadores ó puedan ser ne
cesarias y los segundos para la entrega de las pro-
posicionss á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parteen dicho con
curso presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 19 de Agosto de 1890.—Eduardo Renacho. 

Administración Contralora del Hospital de Caña ao.— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
público concurso el urg-ente suministro de los efectos, 
ropas y utensilios que son necesarios en este Hospi
tal para el reemplazo de los inutilizados en el 4.* 
trimeste de 1889-90. 
1. a El concurso .tiene por objeto el suministro de 

los efectos, ropas y utensilios comprendidas en la rela
ción que se acompaña, dividido en cuatro lotes cada 
uno de los cuales pueden contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipo para 

^«attaeiife....---'g'»geaiiHff̂ l 

el concurso y las condiciones que han \Aí. 
expresados efectos, ropis y utensilios para 
bles, son los que se señalan en la citada r? 10 

3.a E l concurso tendrá lugar ante la J 7 
cial de subastas en el dia y hora qu í se a, L 
en la «Gacela de Manila». 

4 . Las proposiciones habrán de redacts ,co1 
cion al unido modelo, extendidas en papel dê  ^ 
y se presentarán en pliegos cerrados al p'.í 
de la Junta; asi como la cédula personal^ ^ 
patente los naturales del Imperio de China, j .A 
requisito no le será admitida la proposicio^j ̂  
tiempo que la proposición, pero fuera del sol r ^ 
contenga, entregará cada licitador un docm, ci 
acredite haber impuesto en la Tesorería Centt ¡L 
cienda pública de estas Islas ó en la Ad-nî  c 
de Hacienda pública de Cavite en metálico 
admisibles por la legislación vigente, á 10 
tipos que ésta tenga establecidos, la cantidad I'111 
cinco pesos cada uno de los loteí en que 
este servicio de garantía para la 1 citación . 
para responder del cumplimiento del contra
concepto no se devolverá ésta al adjudica! 
que se halle solvente de sus compromisos, 

5.* Si por resultar proposiciones igual, 
lote ó lotes hubiere que proceder á licitacioi, 
los autores de ellas, se entenderá que renuncii 
cho á la puja los que abandonen el local sin a J 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el óri 
rente de numeración de los respectivos p 
caso de que todos los interesados se negarñn 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las 
cienes como en la licitación oral, se expiJ 
la misma unidad y fracción de unida! 
que la adoptada para los precios tipos. 

6.4 Adjudicado el servicio presentará e 
t año en el Hospital de Cañacao, acorapu 
las facturas guías que so expresan en el 
la nueva ordenanza de Arsenales de 7 
1886, todos los efectos que sean objetos de 
cacion á los doce dias contados desde la 
que se le notifique la expresada adjudicacioL 
vicio. 

Si del reconocimiento que ha de practi 
forma que determina la nueva ordenanza 
nales resultaren inadmisibles los efectos, ropii 
sillos por no reunir las condiciones estipo 
obliga el adjudicatario á reponerlos en el pl'aa 
dias, á partir desde la fecha del reconocimie 
retirar del Hospital, en el término de d 
rechazados; pues de lo contrario proced 
ministracion á venderlos por cuenta del 
reservándose 10 p § del producto por razoi 
tas más el importe de los gastos que la ve 

7.* Se considerará consumada la falta 
miento por parte del adjudicatario: 

1 . * Cuando no presenten los efectos a 
miento y recibo en el plazo que establece la coniij 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y 
rechazados, no los repusiere dentro del 
establece la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este 
le fueren definitivamente rechazados. 

8 / Se impondrá al adjudicatario la multa 
sobre el importe, al precio de adjudicación d« 
dejare de entregar por cada dia que demore 
tacion en el Hospital de Cañacao ó la 
de los desechados, después del vencimiec 
plazos, que para, uno y otro objeto estables 
dicion 6 / y si la demora excediere de doc? 
rescindirá el contrato del lote ó lotes á 
tos correspondan, adjudicándose la fianza 
de la Hacienda, y quedando subsistentes 
impuestás. 

9. * En el tercer caso de los expresad 
condición 7.a se recindirá igualmente el * 
pérdida de la fianza respectiva que se 
la Hacienda en pena de la inejecución 
aun cuando no haya perjuicios que inderaniz3r( 

10. Para los efectos de las cláusulas a" 
de la penalidad que por ellas se impone 
catarlo se declara que se considerará cu# 
el contrato aun cuando resultaren sin en" 
ñeros y efectos por valor de 5 p § delî f* 
del servicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias al de ^ 
se-expedirá por la Ordenación del Apop^i 
miento de su importe á favor del contri'3, 
la Tesorería Central de Hacienda Públi^ 
Islas, no abonándose cantidad alguna p0^ 12 
el caso que pudiera ocurrir demora en ^ • 
del libramiento para satisfacer el importe c 

de! 

con arreglo á la" R. O. de 14 de Mayo/ J 
12. Serán de cuenta del adjudicatario ̂  

gastos del expedienta de subasta que ^ 
lo dispuesto en R. O. de 6 de Octubre" 
los siguientes. 

1.° Los que se causen por publicación ,j 
cios y pliego de condiciones en los. P 
cíales. 

45 
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^Los de presentación de quince ejemplares de 

ir.'íiico oficial en que hubiere publicado el pliego 
ndiciones para uso de líis oficinas, 

f Aden:1̂ s do l^s condiciones expresadas regi-
ara este concurso las generales aprobadas por 

1 trantazg*0 en 3 de Mayo de 1869 insertas en 
GiicetaS de Manila» números 4 y 36 del año 

cuanto no se opongan á las contenidas en 
pliega-
ípjtal de Cañacao á 23 de Julio de 1890.— 

Romero.—V.0 B.0.—El Ministro Subins-

'0 

i ] 

eQtfl |0r interiao, Francisco Romero.—Es copia, Eduardo 

4.° Trimestre de 1889-90. 
OiLjDjgtracion Contralora del Hospital de Cañacao.— 

dadj gigcion ralorada de los efectos, ropas y utensilios 
ie ge sacan á público concurso y precios que han 
gerTir de tipo para los mismos. 

D E S I G N A C I O N D E L O S E F E C T O S . 

las 

1 

Lote 1.° 
Camas catres de hierro de 211 me-

" a? tros largo y 107 id. ancho, 
órií o M. de banquillo de id . 

0 Bastidores de madera y bejucos 
para camas de banquillo de 1'90 
metros largo y 1 id. ancho. 

1 Aparador armario de id. narra con 
puertas cerraduras y llaves y 
un cajón bajo. 

Cama catre de madera narra y 
bejuco. 

Mamparas ó biombos de madera 
ordinaria cubierto de género. . 

Mesa cónsola de madera narra oon 
piedra de mármol. 

Id. de id. con pupitre sin id. 
Id. de id. llamadas de noche con 2 

cajones y 2 hojas de puerta. . 
Palanganeros de id. id. de una 

sola palangana. 
Inodoro de patente de caoba ú 

otras maderas finas. 
Estante papelero con puerta de 

cristal. 
Palanganero de madera narra de 

forma rinconera. 
Aparador armario de id . id . con 

puertas cerradas y llaves. 

e! 
rapr| 
el 

:ac;: 

;tics5 
za 
ropii 
3t¡Dlli 
pi 

Jim 
dos 

leatu 
a k 

20-
o v 

lulta 
i 
re 
la i 

Í0C! 

1Z 

coi 

de! 
\zif-: 

fce 

¡aj] 

Total. 
Lote 2.° 

6 Cortinas de lona guarnidas para 
corredores de salas. 

S Id. de brin blanco para ven 
tanas. » 

1 Silleta de tijera con asiento de 
alfombra. 

^ Sillas de madera ordinaria para 
el servicio de enfermos en las 
sala» (sillicos.) 

* Mesas veladores de madera nâ  
rra de un solo pié. 

¿ Cuadritos de marco dorado con 
las indulgencias de N . S. de 
los Dolores. 

Tapete de paño estampado, 
jiscribanía de madera y cristal 
Tinteros sueltos de cristal. 
Escala portátil de madera ordi 

naria. 
]d- de caña i d . 
A-drisa de cáñamo para banderas 

cabo de 

id. 

Qe 24 metros largo, 
escoplo ó pulmón. 
O t i l i o de una con 

ladera. 
^- de bola con id. de 

t g0ios con sus mangos. 
! ^ c ü a de partir con id . 

45 pa>rra de mano guarnida, 
^es de sandalias de cuero, 
^ t e s de burí. 
uagua de hierro cabida de 

Jitros, 
fiUu mediano para cocina. 
Tena C0̂  8U mango. 
S o ' d/ hie.rr0 

latón cristal- guarnido i 

^írí .6^ de hierro con baño • 
Olla (?^na-

id. con id . de id . 

20 

3 3 d e 
Cuc f̂8-8 de peltre para ranchos. 

Wvr0 fierro con cabos de 
Te 
VaSoaT8 de íd- con id. de id 
id- de n Cristal 

Platnc _e Para reverberos 

para 
luces. 

agua. 

24 riatos -.T V™* reveroeros 
t S-Uanr°pe,r08.de porcelana. ?>Tas¿anos de id . 

^inai^0lj su8 platillos de id 
. loza 6 porcelana 

Importe 

Precio- Ps. Cs . 

16'00 
7*00 

IG'OO 

16-00 

le'oo 
S'OO 

4'00 

S'OO 

2,50 

S'OO 
6'00 
4*00 
l'OO 

4*00 
l'OO 

1*20 
0'75 

016 
0l15 
l'OO 
2'00 
1'50 
0'25 
O'SO 

2'00 
0'50 
l'OO 
S'OO 

3'00 

2'50 
3'50 
O'IO 

O'IO 
O'IO 
0*15 
O'IO 
0*10 
O'IO 
O'IO 
045 
1'25 

48,00 
14'00 

5'00 45'00 

16'00 

16*00 

S'OO 10*00 

16'00 
8*00 

5*00 20*00 

4*00 12'00 

12 00 12*00 

12*00 12*00 

4*00 

16*00 16*00 

pfs. 249*00 

13*00 78*00 

3*00 18'00 

3*00 

5*00 

5*00 lO'OO 

4*00 
6*00 
4*00 
2*00 

4*00 
2*00 

1*20 
0 75 

0Í75 
0*75 
S'OO 
2*00 
l'BO 

11*25 
5*00 

2*00 
O'SO 
l'OO 
2*00 

3*00 

2*50 
3*ií0 
1'20 

1*20 
2'40 
3'60 
1*80 
2*40 
2*40 
2'40 
6*00 
8*75 

2 Vacines de barro de China. 
1 Jarra de loza ó porcelana. 

1*50 
1*80 

3'00 
1'80 

40 
37 
80 

100 
1 
9 

15 
8 
1 
1 
2 

11 
2 
1 
7 

10 

1 
3 
2 

[0*75 

Total. 
Lote 3.° 

Sabanas de lienzo de algodón . 
Fundas de id. íd. 
Camisas de lienzo de algodón . 
Calzoncillos de id. de id. 
Bata ó capote de dril de id . 
Mosquiteros de muselina labrada 

y listada. 
Servilletas de algodón. 
Gorros de dril de id . 
Manta de lana ó franela. 
Calzoncillo de id. id . 
Camilas de id. id . 
Toballas de pelusa de algodón . 
Cortinas de guingon azul. 
Síngulo de seda. 
Metros de hule de tela impermea

ble para curaciones. 
Vendas de lienzo de 7 á 9 metros 

largo y 6 á 10 cm. ancho. , 
Pico pistero de porcelana ó loza. 
Pieles de gacela. 
Paños de algodón ó crea fuerte 

para limpieza. 
Metros de bayeta fina blanca 

para coladores. 

Total. 
Lote 4.° 

Termocauterio de paquilin. 
Aspirador de Dienlafoy 
Jeringuilla de Pravats. 
Termómetros clínicos centígra

dos de máxima fija. 
Id. recto de calderón. 
Bolsas portátiles de cirugía para 

Practicantes. 
Anteojeras de tela metálica y 

cristal ahumados. 
Pinceles de 1.a para embroca, 

clones. 
Jeringa de bomba ó bombillo sis

tema Esguisier. 
Id . grande de cristal cabida de 

200 gramos. 
Jeringuillas de íd. para inyec

ciones. 
Id. de cauchut ptra id . al oído. 
Suspensorios de punto de algo-

don elásticos. 
Mortero de marmol ó de china de 

30 cm. d/m. 
Id. de cristal mediano. 
Tubo de id. para pruebas. 
Embudo de id. de 10 á 15 cm. 

boca. 

pfs. 213'65 

0'95 
0l20 
0*60 
0'45 
1'25 

3'00 
0*15 
0'25 
2l50 
1*50 
1*50 
O'SO 
2*00 
6*00 

0*75 

0*20 
0'75 
1*00 

0*05 

38*00 
7'40 

48'00 
45*00 
1*25 

27*00 
2'25 
2*00 
2*50 
1'50 
3*00 
3*30 
4*00 
6*00 

5*25 

2 00 
0'75 
3*00 

0*12 

0'40 0*30 

pfs, 202í62 

Total. 
Lote 1.' 
Idem 2.° 
Idem 3.° 
Idem 4.° 

30*00 
25'00 
5'00 

2*50 
2'50 

28*00 

0'75 

0'25 

8*00 

0*75 

0'25 
0*75 

0l75 

4'00 
1*50 
0*30 

l'OO 

pfs. 
249*00 
213*65 
202'62 
152'05 

30'00 
25£00 
5'00 

5*00 
5*00 

56'00 

2'25 

1*00 

S'OO 

0'75 

2*00 
1'50 

375 

4'00 
1'50 
0*30 

l'OO 

152'05 

Total. . pfs. 817*32 
Los efectos comprendidos en los cuatro lotes citados 

deben sujetarse de un todo á los modelos que se en
cuentran de manifiesto en este Hospital.—Cañacao, á. 
23 de Julio de 1890.—Francisco Romero.—V.0 B.0—Fran
cisco Romero.—Es copia, Eduardo Renacho. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle de núm. . . . en su nombre (ó á nombre 
de N . N . para lo que se halla competentemente auto
rizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones insertas en la «Gaceta de Ma
nila» núm. . . . . de fecha para el sumi
nistro de los efectos ó materiales (ó efectos de 
tal clase) necesarios en el Hospital de Cañacao, se 
compromete llevar á efecto el servicio correspondiente 
al lote tal y (á los lotes tal y cual) con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
y por los precios señalados como tipos para el con
curso en la relación unida al mismo ó con baja de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento en el lote 
tal tanto en el cual (todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Eduardo Renacho. 

Nota: Los licitadores tienen el deber de consignar su 
domicilio y el punto de su residencia.—Francisco 

Romero. 3 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

En los dias 23, 25 y 26 del presente mes, estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en 
la Península que perciben sus haberes por esta Te
sorería, debiendo advertirles que después de la ex
presada fecha 26 no se hará pago alguno á dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaren 
de percibir, en la nómina que se formará al efecto 
en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los i n 
teresados. 

Manila, 19 de Agosto de 1890.—José Arizcun. .2 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA. D I R E C C I O N (JENERA.L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil, se sacará á subasta pública el a r 
riendo del arbitrio de carruajes, carros y caballos-
de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1504 pesos y 80 cent, anuales, y coff 
extricta sujeción al pliego de condiciones que á continua» 
cion se inserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en l a 
casa n.01 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de: 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 9 de Septiembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en panel del sello 10.°, acompañando, precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la provincia de 
llocos Norte, ajustadas á,|lo dispuesto en el Superior 
decreto fecha 18 de Julio de 1889 inserto en el n ú 
mero 199 de la «Gaceta de Manila» de 22 del propia 
mes, y en armonía con lo dictado en Real órden 
núm. 475 de 25 de Mayo de 1880, publicado en el 
citado periódico oficial en 12 de Setiembre signiente. 
1 / Se arrienda por el término de tres años el 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de 1504 pesos 80 cént. anuales.0 

2. ' E l remate se adjudicará por licitación pública 
solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 

a Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. ' La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan, se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación; en la inteligencia de que serán' 
desechadas las que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará 
en el acto al señor Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente, en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de S 225*72 cént. 
equivalente al cinco por ciento del importe total del 
arriendo que se realiza. Dicho documento se devolverá 
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á los licitadores cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca la proposición aceptada., que 
endosará su autor á favor de la Dirección general de 
Administración Civil . 

5 / Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
n i observación alguna que io interrumpa. Durante los 
quince minutos- siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente, los pliegos de proposición, cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden 
que se reciban, y después de entregados, no podrái 
retirarse bajo protesto alguno. 

6. * Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos, por órden de numeración, se leerán 
en alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, 
se repitirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor, en tanto se decreta por la autoridad competente, 
la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurrido dicho término, se adjudicará el 
remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaren á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones piesentadas en esta Capital y la provincia, la 
nue\a licitación oial tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si asi no no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. * E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
ai diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. "Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 

scritura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, coa arreglo al artículo 5.0 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando e i primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades, se le retendrá siempre la garantía 
de la subasta y aún se podrá embargarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civil , no lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres, anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que asciende el trimestre, se sacarán de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo, se rescindirá el con
trato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el articulo 5.° del Real decreto an
tes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del impuesto se 
verifique por administración, dando cuenta á la Di
rección general de Administración Civil para la re
solución que proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con ia rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar 
que existan en los pueblos que comprende esta con
trata, para reclamar k sus dueños los derechos co
rrespondientes. 

Quedan exceptuados de pago: 
1. * Los coches destinados á conducir á su Divina 

Magostad, los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go
bernador general, los del Excmo. Sr. Arzobispo é 
limos. Sres. Obispos, los del Jefe de la provincia, 
los carros de aguada de los Regimientos y los caballos 
que se destinan á la cria. 

2. ° Los carretones, cangas, los caballos de carga, 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que con ella 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta consideración por la cir
cunstancia de montarlos sus dueños ó encargados los 
dias festivos ó al regreso de una faena ú ocupación 
habitual siempre que lleven aparejo ó baste y no mon 
tura alguna con estribo, en cuyo caso se considerarán 
como de silla. 

3. ° Los caballos que se tengan en las fincas rústicas 
y casas de campo, aun cuando su número sea mayor 
que el de los carros ó vehículos que sus dueños de
diquen á tiro ó carga, con tal que no se monten con 
silla y estribos ó se dediquen á tiro de carruages su
jetos al impuesto. 

4. ° Los caballos que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingenieros de Montes, Agrónomos, Ayu
dantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5. ° Los caballos que para asuntos del servicio usen 
los empleados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6. ° Los caballos que usan los cabezas de baran-
gay de los pueblos que comprenda la contrata. 

Para la cobranza de este arbitrio, que se reali
za á domicilio, habrá de formarse préviamente por 
el contratista y dos ministros del Tribunal, un padrón 
que comprenda los animales y vehículos de todas 
clases que haya en cada finca y casa, expresando su 
ocupación ó trabajo consignando con exactitud cuales 
deben pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados 
de él, exponiéndose estos padrones en el Tribunal res
pectivo durante ocho dias, para que en su vista puedan 
los interesados hacer las reclamaciones procedentes, re
mitiéndose después dos ejemplares por el Gobernadorci-
11o, al Subdelegado para que, rectificado que sea, se 
entregue al contratista la relación exacta de los que 
deban pagar el irapui sto, expidiéndose papeletas á los 
que quedan definili Ümente exceptuados del pago, con 
el fin de que puedas siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata 6 
carro, no pagará apuesto por los caballos destinados 
al tiro de los vehículos que posea, pero si tuviere 
más número de caballos que el indispensable, pagará 
por cada uno más que tenga, el impuesto señalado á 
los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles, se
rán equiparados con la clase que guarden más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vez se car
guen, pagarán los derechos señalados á los caballos 
de montar. 

18. A l que ocultare algún canuage para impedir 
su inscripción ó el que se resista al puntual pago del 
impuesto, incurriráen una multa de cinco pesos. La ocul
tación de un caballo, carromata ó carro se penará 
con dos pesos cincuenta céntimos de multa y las rein
cidencias en estas faltas con el doble de las multas 

Impuestas. 
19. Las multas que se impusieren por el concepto 

expresado, se aplicarán por mitad, al fondo de dicho 
arbitrio y al contratista, á quien naturalmente corres
ponde la investigación para que no haya ocultacio
nes en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestre anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. Las 
cantidades satisfechas por los contribuyentes en un 
punto determinado, serán abonables cuando se trasla
den á otro de la provincia, con el fin de no obligar
les á pagar por duplicado este impuesto. Los libros 
talonarios estarán siempre depositados en la Subdele-
gacion de la provincia, de donde podrá tomar el con
tratista los recibos que necesite para la cobranza, de
jando inserto en el talón, el nombre del número del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta, toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue i g 
norancia respecto de su contenido, y resolverán las 
dudas que suscite su interpretación y cuantas recla
maciones se interpongan; pero de no hallarse previsto 
el caso, este incidente deberá elevarse, con la opinión 
del Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, á 
la Dirección de Administración Civil para que este 
Centro lo resuelva por sí ó proponga á la superiori
dad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad d^ la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de 

prorogar este contrato por espacio de seis ^ 
así conviniere á sus intereses, ó de rescinS 
via la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal \ 
mente obligada al cumplimiento de su coutJ 
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el 
pero entendiéndose siempre que la Admiaistrij 
contrae compromiso alguno con los sub-irrei], 
y que de todos los perjuicios que por tal su]), 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendado*! 
dan sujetos al fuero común, por que la 
cion considera su contrato como una obliga 
ticular y de interés puramente privado. ^ 
de que el contratista, en todo ó en parte, J 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta y 
mente al Jefe de la provincia, acompañando 
lacion nominal de ellos y solicitará los respJ 
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se 
en el otorgamiento de la escritura y iestimoj 
sean necesarios, así como los de recaudacy 
puesto y expedición de títulos, serán de % 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 d, 
Seal decreto de 27 de Febrero de 1852, los 
de esta especie no se someterán á juicio ar G<| 
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscií 
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
por la via contencioso-admiuistrativa que sei 
leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista 
rescindido este contrato, á no ser que los 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipula 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
diente. 

Clánisula, adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de co 
para este servicio, se reserva la Administrac 
recho de acordar con el contratista el nuevo 
del arriendo y la aplicación de la nueva tal 
la garantía de la escritura otorgada y fiana 
rresponda^ y si no resultára acuerdo entre a 
tes, quedará rescindido el contrato sin que 
tista tenga derecho á indemnización alguna, 

Manila, 18 de Julio de 1890.—El " 
Sección de Gobernación.—Adriano Graefio. 

TARIPAL de derechos á que ha de sujetan 
tratista para la recaudación del impuesto 
íes, carros y ¿aballos. 

Por un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. 

Por un carruaje de dos 
ruedas, id . id . 

Por una carromata, id . 
idem. 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id . id . 

Por un caballo de mon
tar, id . id . 
Manila, . . . de Julio de 

En Manila 
y sus 

arrabales. 
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En todas las 
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excedan 
cuatro mü 
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MODELO DE PROPOSIOIOM. 
Sr. Presidente de la Junta de Almone¿j 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su' 
el término de tres años el arriendo del arW cu 
contribución de carruajes, carros y cabalé 
Norte, por la cantidad de pe?̂  
y con entera sujeción al pliego de condifl5 an 
cade en el núm de la «Gaceta» del día 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documentoj 
haber depositado en la cantidad de $225''*, 

Fecha J1 
Es copia. García. 
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Jcon 
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8. 
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lan, 

Providencias judici^ 
Por providencia del Sr. Juez dictada en la .̂MQ 

contra Ignacio Bagtas, por imprudencia te,®eherií 
llama á los esposos Nameriano Macoco y li0° # 1 
nos del pueblo de Tambobo, para que en 
días, comparezca en este Juzgado trayendo C" y 
Paula Macoco h j a de los mismos para dilig^.,;. ^ 
en la causa núm. 2248 que se instruye cent.! ' 
por imprudencia temeraria, apercibidos que d e , 
tro del término señalado, se les pararará el I' 
derecho haya lugar. j-ii 

Dado en la Escribanía de Tondo á 18 de Agosto " 
Bustillo. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANB3» 


